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VARIAS NOTIClAS. 

La manifestación en honor del ilustre patricio 
. Benito Juárez. 

Como se propuso el Gobierno del' Estado, la manifestación 
en honor del ínclito Sr. Tu~ rez organizada en esta Capital. el 
18 del presente, resultó di~m\ ;y· sobres;:iliente. El programa 
publicndo en el número anterior de este periódico, se cumplió 
en todas sus pnrtes, sin que á la manifcstctción hubiera dejado 
de concurrir ningún gremio de la sociedad; ésta, á la hora de 

Incendio. 
El martes último, .comÓ. á las once de la noche. se incendió 

una casa de carrizo en el barrio clel Cortijo; de la ciudad de 
Ixmiquilpan. También se incendiaron dos jaladisos clel Sr. 
José Ramírcz, sin que hubiera sido posible contener el fueJ?o. 

La autoril~ad tiene sospec~as de.que una mujer, cuyo nom
bre conoct:, es la autora del incendio)' contra la cual ha libra~ 
do exhorto de aprebcnsión por haberse ausentado lul"go que 
vi6 que se consumó su delito. 

Renuncia y nombramiento. 
La Srita. María Esparza renunci1'1 el empleo de Ayudante 

de la escuela núm. 9 de Párvulos en esta ciudall; en tal virtnd, 
fué nombrada en su lugar la Srita. Dolores López. 'he. Jos discur~os :11:.:sivos que se pronunciaron en el zócalo de la 

- ·rPlaza de la Independencia, estuvo representada por comisio
nes que portabri n \'istosos y elegantes estandartes, distinguién-

. · dosc los de varios grupos ctc barreteros y el de los ctel ramo Separado de su empleo. 
de tirtcsanos. p d l 11 d bº 1 · bl' · l . . . or no ar· e eno e 1C o :l sus o 1gac1ones y por e i::-rave 

. E!1 la noche tuvo vcrificat1vo In velada ~uc t~mb1én seor- perjuicio por que ello recibía la ninez, fué separndo de su em-
g~mz6 en honor del Sr . .Jué1rcz, la cual dejó satLc;fccho al pú- p!eo el Sr. Francisco Rojas, Director qu·~ era de Ja escuela de 

----~ .. <:.'l~onfurr!6. , . . . j ninos de la rnnchería de Santa l\túnica, del Municipio de Epa-. 
! Un·J y otro nctu l.'Stuvacron prc:l'"1dJuos pur d Sr. G<Jb.:rnador. ,·~uJ'U~an. , .. .i ~ _ _ __ _ 

NOTICIA tlel morimiento que !tubo e1t la Bibliotua <kl E1~do, 4 

dtu·truttJ et mes de Junio de 1901. Gobiei·no del Estado. 
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Gua.uajuato, Guerrero, Jalisco, .México, Micboacán, Moreloa, 
Nuevo León, Sonora, Sinaloa, Zacateca. y el del Estado. 

De la Ciudad de México: uLa Patria.11 

Publi~aciones cienti6raa: 1°La Nature,u 11El Boletín de ll\ 
Sociedad Agrfoola .Me:xicana,11 11La Escuela de Met!icioa•• 11El 
Electrical WirM 1md Engineer,11 un ejem piar del anuariode1899, 
Boletfn Demográfico de 1899, y un cuaderno con loa datos del 
ceof'o de 1900.-Pachuca, Junio 30de1901.Tedomiro Lugo.
-V: B.·-P. A. D, B. D.-.Arltonio Pbez Ramír1z, aecretario. 

IVII Lo~islatnra del Estado do Hrnal~o. 
DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 

Memoria gAneral de la ndministración, prest>ntada µor el 
Ejecnth·o del F.stacln á la XVII lc>gislaturn. t'll la sPsión del 
dfa 27 de Abril de 1901. 

(CoNTDlÚA.) 

E~ la cárcel de Huejntla, quedó terminada con fech1 ocho 
de Noviembre, una pieza que se de1ttinó para prisión de mujeru;; 
y como . en las de Tenaugo y Metztitlau, ~o.1t . locales no era!1 
suficientes p..ua con~ner en buenas condtc1on~s de segur .. 
dad é higiene el número de presos que en ellos ex1stia, entre 101 
cualu babia ya aentenciado1 en definitiya, ~or di.,.posicióu del 
Ejecutivo una parte de estos pasó d. ext10gu1r su condena á la 
cárcel del Eetado en esta Ciudad. 

Tanto los reos que extinguieron su condena, coanto los qua, 
por virtud del decreto n: 767 de 30 de Mar.1:0 de 1900, obtu
vieron la ¡racia de libertad preparatoria, fueron puestos inm• 
diatamente en libertad. 
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Códigos.-Se prm•eyó de elloa á la!iloficinH que lo 1mlicitaron; 
y P?r el dncre~o n º 707 de la ll. Legir1latnra, "ª Adicione) el 
cócl1J?? penal v1gt-nle con la ley "obre rPt~nr.ion y libert.:ul pre. 
patona, el cual comenzó t\ regir en Abril del Ai\o pn11ndo. 

Por Rcuerdo del EjPr.utivo, exiRt.ic) <lurRnt.e Jo"' me11e~ ele Rne · 
ro t\ Jnlio, una comil\ión compnP!ilt.f\ de 10!4 on. Lic ... Luiit 
I~ernámh·z, Joaquín Gonz:\le7., Pedro O. 1 lernl\mlPz y ~~mi 
lw Barranco Pxrdo, l'llCl\rflRd.I\ de la re\·i~i1\n de lo" cMigoR, 
por cuyo trab1ljo fle leR gr1ttifi~ó ron h ~nnrn de $ 50-00 ctM 
ll1PTI"llft ( ¡\ C&dl\ UllO, ~· r,on $ 2Ü-ÜÜ ctci. al e~cribiente ele tlichR 

' ~misión C. l\bnuel Guerrt"ro. 
/Jiri.~M•1. fn'l'itm·fol.-( PartA poHtica) L" divi!lión territorial 

del ~i1tado en h p~~IE'. poliLies, comprende quince cli :- t.riloM y 
seteuta y dos mnnll~tptos, cnyo" nombre" con11t1rn en el tt>xtu 
dt>. loto1 ~nexos. l'ar.'\ lit a1lminil'ltradon intP.tior de efloB üi"tritm1, 
existe \lll '\ .Jef ltura Politicl'l en c1\llA. uno tle ello!!, v a1lemá!J 
los municipios están representac\qs por nna aAamhlea y un pre . 
eidente municip.~l Ninguna modificlición tuvo luO',\r el nñu a1t · 
terior, no obstante qu" los \ednos de Jiliapan ~mlfdtarun la 1m 
presiiín del municipio de Pacula. Di!itrito de Jacala, los de Te
zontepec. Distrito de Tnla, la del municipio lle su VP.cindad; 
Y.1'?~. de ~'lar.ala pan, Distrito de Apnm, que Re erigiera en mu. 
ruc1p10 dicho pueblo, put>s todos eisos expedientes aun perma
necen en esta H. Legisl:\tura siguiendo sus trámites legales. 

El.eccion~~ .Fedáak.~ .?/de los Poderes del Eslado.-Las elec· 
cion~s de Pre~iden~~ de la Re~ública; Senadores y Diput.tdqs á 
l~ C!1mara de. la Umón,~· Mag1~trados de la Suprema de J uHti
c:a ae b. Nación, ~e verificaron en la fecha y forma que previe· 
ne la ley. dejando á los habitafltes del Estado en completa li 
bertad de suf1agu en favor de sus candidatos. En el Estado se 
"eri?c&ron las de func!onarios municipal".!s; y ademus, la H. 
Legislatura del Estado, por decreto de 8 de Noviembre, convo
CÓ.f11 pueblo para el 20 qe ~nero del .corriente año á elecciones 
de Gobernador propietario y suplentes, asi como de Diputados 
que deben formar la XVIl Legi:;htura, pueR el personal de la 
XVI que funcionó el año, com;ta en el cuadro n. ~ 7 ¡ y en el 8? 
el del Pod~r EjecutivoLy su ~cretaría Gep~~al . , · 

H~spitale.s.-EI noveno de Jos cuadros . anexos, pone de 
manifiesto cual fué el movimiento de asilados habido "°'º los 
hospitales del Esta<lo <lurant~ el afio oasaclo; y el décimo el 
pPrsonal de empleados en el Hospital Civil de esta. ciuda<l. 
Para las atenciones de este est.ablec:imiento, además de los 
gastos ordinarios pl'esupuestados, y otros como el que deman·. 
dó la compra da 25 catrc>s y del número de sarapt'.'s necesarios 
de que se Je proveyó, el Gobierno sufragó los siguientes: 

Medicinas para el botiquín .•..•..••.•••••••• $ 
Gastos menor~s extraordinarios ..••.. ~ ... ·.~" 
Aparatos é instrumentos .......... ···•······" 
C11misones, sábanas y sob1·efundas •••••• · •.• :1 
RPp:iración de vidri~ras ................. : ••... 11 

Muebles y útiles ....••.••••• ' .................... 11 

1516 15 cs. 
898 87 11 

324 34 11 

IU3 14 11 

95 GO 11 

14Ó ou 11 

Suma .•....•.. $ 3168 10 cs. 

Con motivo de que e] 19 da Ago8to apnreció ·en HuPjutla, 
revistiendo caracter Ppidémico, como en 1899, una fiebre d~ 
)~ yue fueron ataca<lo~ ?Jgunos preso~, se dictaron por el Go· 
bu~rno con toda act1v1da1l y í-'ficacaa, cmrntas modi1las se 
hicinon necesarias para combatir la epidemia é impAdii· su 

. dt!trnrrollo; y al t'f~cto, a<fomás ch• que las autoridades loc'1les 
obran<lo ue a.cuen.lo ~ou los mé~icos de nqu¡.lla vil fo. y con. 
fol'me á las 111strucc10nP& rt-lauvuR q11~ su los comunicnron 
procP<linon á atacar el mal flictau<lo y f'jecutan<lo iu111 ... ditttn: 
mP.11te ~letnminaciones apropituJns. SH i11stal6 con fHthn 20 
d ... l rui~mo me'~, 1rnn junta locnl ele salubridad, la cual.formó 
y sometió á la aprobnción d...I Ejt>CrJtÍ\•o un pr ... snpntisto dPl 
gusto que <lemanduba el indispeusahle rstnhh•cimit1nto de nu 
bus¡:,ital par;~ a~islar á los enfermos; Y. sin pérJitla 1Je ti~mpu, 
se maud6 nmustrar á la expresada Junta Ju. canthlnJ tlu ••• 

:U50.00 e~. pnrn. In crPación del hospital y Ja de S1G4.50 ca. 
mn11!Hrnles, pRra su eostenimit-into. Uun focha 24: tl~l citado 
Agn~to, 'lnecló instaln,]o el ho~pitnl <le r1 ftn·encis, y •lrsde 
l\lf•go RO puso al RP-rvicio trnnsluuánrlose á él, sin dt·jnr do 
ohl'mrvn1·so los prr1cAptoR legales rnlativos, dit>Z presos enfer· 
mo!lt, pnrn c11y11 vigihmcia, por sPT rt>os dtt grnVt'B delitos, se 
orgnni?.I> unii gnnrdin quo RPJ;Ún c1\.lculo el ,,¡ ,J~fo Político, 
dPmnndnria un gasto d~ lrPs pP&n1 diarios, el cual foé man
dado pn~ar por r.uenta del tesoro público del E~ta1lo. 
- J,a citnda ,J1111tn, as( como lasantoridarl1!s localeR, rle acuer. 
do con Pl EjP.c11tivo, continuaron con HfcÍ.n sus trnlnjos , y el 
rf'!mltndo do Allns fué A!1tisF.1ctorio como lo <lemnAstra el he· 
cho <lo r¡ue con ft-1cl111 16 dA N·,viemhre y por no ser ya. nc:~ce . 
snrio, q11t'dó cln11surndo PI IInApital qn~ Ae había rte~tinado 
ni niRlnmientn de pnferm<1s En spgui.Li, la. j1rnta {¡,que me 
refü~ro y á quien el GulJiPrno mandó dar las grncias vor los 
impnrlntHcs envicio& que prPstó, hiz,, PnlrPga 1fo l11s muebles 
y útiles del hospital á ta Jpfütnra Potítica de nquel Di~trito, 
pnra q1rn Alla cuide <le su c•rns~rvación; y á la vez rincli6 
justificadnmentA su~ cuAntas, pnr lag que, una VPZ revisadas 
se vi6 qm~ Síl habían hecho economías, gastán<losA mPnor 
cantidad de la presupuestada, razón por la que la liqnillación 
~Pnernl arrnj6 una exi~tencia en efectivo de $:!13.38 cs. que 
se mandó reintegrar al t~.füro público. 

Vacuna.-El undécimo de IÓs cuadros que se acompañan á 
ésta memoria, pone de manifie~to cuál fué el per~onal clP. los 
propagadores de la vacuua en el Estarlo figurando el I 11spec· 
tor Gi-neral en el octavo; omito especificar en este párrafo el 
númPrn de vacunados uurante el año, porque en el ramo de 
·estadística aparece en el cuadro corrPsponuiente, babitnc!o 
siuo en lo general satisfactorio su resultado. 

Para que loY propagadores de la vacuna cumplieran debi
damente su cometido, á. fiu ele evitar comn S?- ~vitó, que se 
desarrollara en el Estado esa terrible enfermedad la qu~ por 
f.1rtuna no hizo mucho estrago, el Ejecutivo en reit~radas 
notas suplicó al ConsPjo Superior de Salubri<lad Je .México, 
s~ _§Jrrie!'0:._~1~012or.ci.Q.P1rk la linLl..ne~~~---
c1óu, y á medirla que se fueron recibien<la capi~are> con dicho 
virus, se distribuyeron Pntre los expresaclos Agentes por ~on· 
el.neto <le las Jefaturas Políticas d~ los Djstritos. 

· Jndultus y amnistírzs.~La H. Legislatnra del Ese.do, des· 
pués ~e tramitados legalmente los t>Xpfdientes relativo~, se 
sirvió expedir el decreto número 769 de 14 de 1\Iay,, ú ltimo, 
c11ncediendo á los reos Jesús J uárez, Cármen Carmona, 
·Francisco Ruiz. tT nan Agust.iu. José Nicolás Meutliula, Be
nigno Dfoz y Felipe Angeles Ramirez, el indulto que <le la 
penn capital solicitaron, C(•nmutámlosela. en la ele 2U años de 
prision; igual indulto obtuvo el reo José ·Refugio Islu por 
decreto núm 764. El reo Juan Antonio procesauo en t'l Juz. 
g..&clo de Primera Instancia da l\tolango solicitó igual gracia, 
cuyo expediente aún no llil siuo resuelto por este ll. Cuerpo. 

Uodrigo Vargas y Gnmesindo Espinosa, reos senteucia1los 
á la última pona y á quien~s s~ les 1wg6 la graria de in1lulto 
fueron ejecutados, previas lail formaliuatles lt'gal :>s, con Ít!l:b& 
22 do Mayo y 2-l dfj Dicit'mbre respectirnmente en tjl intt'rior 
de Ja carcPl <le Atotouilco el prime1·0,· y f'n el dfl la . 
ue esta cimlad el seg11n1lo, quedando así cuuipliua ln ley y 
sntisfodll\ la vindicta pública. 
· J11sé Mnont'l Ba.elll\, presentó al Ej~cutivo un ocurso pi· 
dier.Jo lo indultara dt'J tiempo qne l~ f4dta parn extinguir en 
..1 presi1lio militar clti Veracrnz , lt\ peon clt' ~O unos en que el 
Scflnr rr .. siclenttl dA In Hepública SA s1rvill COlllllUlarle la <le 
muert~ qne por nsn1to le impu~o ~1 .J er~ Ptllitico ele Ix1niquil· 
phn : dichtl,soli~itu•I fué resuelta. ma.nifostnn•lo al int ... resado 
uo Astllr en lLls f,1eult·Hles d~l EjecutiVl> acceller á sn petición., 

En cul\nto t\ nmni~tfas ningL\n e:cpediente se formó duran· 
te el ano quo acabl\ de tPrmiuar. 
. Libe1:tml de. r.llltos.-En el Estnt1o son amparados pnr las 
autol'iua<les ll!s cultos á que se dedican las persóoas ele las 
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distintos nacionalidades que residen en su jurisclicción, no 
OlJstncte do qne Jos Jefes ~olíticos en la de Jos Distritos en que 
dFsempeñan su cargo, cmdaron dt'l exacto cumplimiento de 
la ley ¡?enP.ral do 14 de DiciembrA de 1874, C'astigando á In 
vez conforme á ella, á los responsables de alcruna infracci(m 
de los preceptos que contiene, cuando por d:s"racia IJ. hubo 
en algnna población del Estado; y crntinuamAnte so IAS excita 
recomen1lnn1loles la mayor energía pa.ra llevar á efecto lns 
leyes 1le Reforma. . 

Libertad de im.prenta.-El u Periódico Oficial u y 11EI Re· 
constructor Hiclalguensf',11 son los únicos órganos de la pren-

~ sn. que VP.n la luz pública An el Estado, y como tanto Jos <>S· 
cr1tns que aparecieron en ellos, cuanto los contenidos en hojas 
suoltas pu~licadas por agrupaciones estuvieron arregladatt á 
las prevencwnes de Ja ley relativa, no fueron interrumpidas 
de ning{rn modo esus publicaciones ni se tramitó expediente 
alguno á este reEpecto. · ' 

Con motivo de Ja sentida muerte del Sefior Diputado Don 
Bf!rnabé Bravo que tenía á su cargo la redacción del 11Perió
dic·~ OHciál, 11 ésta pas~ á Ja Secrr-taria General quien signe 
hacumclo Ja& pubhcac1ones dos Teces por semana con toda 
reg11lnl'i1lad, y ocupándose siempre Je los asuutos ele interé~ 
~Ptwrul y relativas á Ja administración pública, haciéndose en 
él lns inserciones de IPyes tanto de Ja Federación como del 
Estado, circulares .. avisos, etc., teniéndose cuidado en cada 
caso UA que se sat1sfogan los derechos de publicación. 

Refonnas r,nm:titucfonales.-EI único expediente relativo 
que se f•>rmó füé el por que consta que la H Legislaturc1. del 
Estarlo en sesión dP.l 13 de Mario dPI próximo pasado, apro
bó el. pr~yecto de reformas dA l1?s artículos 91 y 96 de la 
Const1t11cu'm General de la Rt:>p1\bhca. en Jos mismos térmi 
nos nceptndos por e] Concrruso de Ja Unión el 1~ de Diciem 
bre de lb99 y dicen: '!) 

11Articnlo 91.-L:i Supremn. CortH ele Jmticia Recompon
dní ele t 5 ministros, y funcionará en Tribunal pleno ó en salas 
de la manern que estnblPzcn la ley. 

- _.._ Artíciifo -0'6.-La ley establecAl'IÍ. y organizard. loa Tribuua 
h•s clH circuito, ]os ,Juzgados de Distrito y el Ministerio Pú
blico de In Federación. 

Lns fn11rinnnrios dttl Minit:Jterio Púhlico y Procurador Ge
. neral tlA In H.t>públicn que ha de presidirlo, S<>ráu nombrados 
por ~1 Ejecutivo. 

Transitorio.-Lns rrformas antrriores comenzarán á regir 
ni e~pirar el ¡wriodo pnra que fueron Alectus los actuales Fis
cal y Procurador Gfmeral. 

· (Continuará.) 
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HISTORIA DE LAS MINAS 

-DE-

Pac~uca y Real del Monte. 
En 1739 llegó á México, procedente de Santander, ~n viz

c~ino llamado D. Pedro José Romero de Terreros, y se estable
ció en Querétaro. Hizo una fortuna de $ 60,000 en una tienda 
pequeño., y en 17 49 arregló sus negocios y salió de Querétaro 
cc.m o~jeto de regresar á su ·país natal. Al llegar á. Pachuca., 
cuyo Distrito, junto con el del Real del Monte, había sido tra
baJado extensamente por los conquistadores españoles desde 
1 ~~4, y. lo hal:;>ía!l abandonado á causa del agua,; encontró á un 
vieJO mine.ro amigo suyo, llamaqo D. José Alejandro Busta
mante1 quien llamó su atención sobre el valor de la niina de la. 
Vizcaina, si tua.da en Real del Monte, 1 O milla~ distante de allí. 
~n compañía. de este señor denunció las minas de ·la' Vizcaina, 
Santa Brijida y G~alupe, y comenzaron á sacar el agu~; pe-

ro pronto se le.s .a~otaron RUS recursos Lograron • . · . . . · conseguir 
fondos en la muda de. México, ha.Jo condiciones mu onerosas · 
y restauraron estas mmas desrrocadas y de.1Jpilada,1Jypor rríedi~ 
de un socavón de desagüe que pnrtiendo de Morá.n, sobre la. 
ladera Norte do las montanas, Y corriendo por 9,000 pies :f. 
t~avés de una i:oca de pórfido duro, cortó la veta ú. una profun
didad ele 600 pies. Esto fué en 17 59, y en ese tiempo ya había. 
muerto Bustamante: Al cortar la veta, la desaguó, y en 1760 
e!11pezó l~ const~ucción de la Hacienda de Regla para benefi
ciar los ricos romerales que se estaban sacando. Sobre .... 
$ 2.0CO,O:>O ~e gastaron ~n esta hacienda de beneficio, que es
taba á 18 millas de la mma, al lado de una hermosa corriente 
de agua, excelente para motor. Terreros snc6 sobre$ 15.000,000 
á. muy poco costo; pa~ó á sus acreedores lo que le habían pres
tado, mandó constrmr unos guerreros de plata y junto con 
4,700 barras del mismo metal, los regaló al rey de España 
por lo cual fué creado Conde ele Santa Mar(a de Regla. ' 

Murió en 1781 y lo sucedió su hijo, el 2. ° Conde de Regla. 
De 177 4 á. 17 8 3, como se había llegado á mayor profundidad, 
hubo que luchar fuertemente con el agua, eil).pleando 28 ma
la.cates de caballos. Pª!ª el desagUe, á gr!ln costo y sin éxito. 
Sm embargo, cons1gmeron llegará 324 pies abajo del socavón 
de l\forá.n, sobre la veta Vizcaína, en los tiros de Guadalupe y 
Santo. Teresa. . · 

La producción era de $ 400,000 anuales, de fos cuales el desa
güe solamente se llevaba $ 250,000; así pues, mirando los due
ñós que estaban perdiendo, abandonaron el cuele á la profun
didad, y se limitaron á la explotación arriba del nivel del agua. 

De 1801á1809, San Ramón y Dios te Guie dieron .....• 
S 300,000 anuales, y el costo ... de extracción no era tan fuerte 
como cuando se explotaba á la profundidad. En ese tiempo, . 
1803, fué cuando Humboldt y su compañero Bompland visita
ron la mina. En 1810 estalló la guerra de independencia, y se 
suspendieron los trabo.jos de la mina hasta 1819. Entre~nto 
subió el agua, se azolvó el socavón de Moritn, y p'or consi"'uien-
te, el agua subió arriba de él á una gran altura. 

0 

De hecho,- la mina estaba en ruinas, lo mismo que cuanto 
había ru~ra de ella, .la ciudad, la hacienda y todo. 

De 1781 á 1819, esto es, 38 años, época de la admfoistración · 
del :!. ° Conde, la producción había sido$ 10.000;000. El 2. 0 

Conde de Regla tenía GOO mulas paro. llevar diaria.mente 90 
toneladas de mineral á la hacienda de Reglo., distante 18 millas 
de la mina. 

Los ?arreteros de. 18: ColJ!_pañía. Mexicano. tr~bajaban por t ; 
de partulo y 50 cs. diarios. En 1853 había allí 300 hombres en 
trabajo. · 

En 1822 el Administrador del 2. ° Conde, D. Ignacio Cas
telazo, escribió un informe sobre la mina, y con su amigo Ri-." 
vafinoli, minero italiano, lo remitió o.l conde, quien residía en 
Londres. Este caballero, ayuda.do por D. Lúcas Alamán, in
dujo á Mr: Kinder á enviará. Mr. Jhon Taylor, célebre minero 
práctico de Londres, pará que examinara la propiedad minera; 
y en 1824 se formó la célebre Compañía de Real del Monte, 
en los términos siguientes: 

La Compañía toma en arrendamiento la t>ropiedad [minas y 
haciendas] por 21 años; bajo las cláusulas s1gu1entes: 1. ciS El 
capital invertido se cubrirá., con sus intereses, con los produc
tos de las minas. 2. aS El Conde tendrá anualmente la mitad 
del ~brante que resulte. · 3. ciS Entretanto recibirá $ 16,000 
anuales í alimentos] como un anticipo sobre sus utilidades. En ' 
caso de Faltará esta tercera cláusula, se da por concluído el 
término del arrendamiento, y todo volyerá á podf?r del Conde. 

Como el desembolso subía á . $ 5.000,000, y no había resulta
do ninguna utilidad, equivalía á una renta anual de 16 mil pe
eos. 

La· Compañía envió como Administrador, en 1824, al capi
tán V etch de los Ingenieros Reales. Salió con tres buques 
cargados con 1,000 toneladas de maquinaria, bombas, etc., y 
después de inauditas penas y fatigas en su trasporte y erección, 
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cOnsiguió finalmente ponerlas en movimiento. Todo esto se hi
zo por ingenieros, maquinistas, mineros y operarios ingleses, á 
gran costo y bajo. la dirección del Coronel Colquhoun. 

La fiebre amarilla, los fríos y el calor de Veracruz mataron 
'-muchos de ell~s; pero con verdadero. tenacidad británica pcr· 
sever~ron en su intento y consiguieron ponerlo en práctica. Es
to fue en 1 ~26. Entretanto el capitán Vetch había desn.zolva
do.los arrumados so.ca':ón de Monín y tiro de Dolores, l~s ~de
mó de nuevo y consiguió poner la ruina en estado de recibir la 
maquinaria, cuando llegara el tiempo de montarla. También 
reparó la hacienda y construyó excelentes caminos carreteros. 

En esta época las acciones subieron de$ 500 :t $ 8,000. Du
rante ese tiempo el extravagante Conde había pedido dinero 
pre~~ado á la C~mpañía, y en cambio el arrendamiento se con
ced10 á. perpetuidad en lugar de los 21 años fijados. La. renta 
anual de S 16,000 continuaba en vigor. 

La organización de esta Compañía fué la precursora de otras, 
debid~s ~ l~ excitaci6n inglesa de 1824; y D. Lúcas Alamán y 
otros md1v1duos formaron las grandes compañías de que se ha 
hablado ya. 

En 1829 el capitán Vetch había desaguado la mina hasta los 
planes á. qu<1 había llegado .el 2. ° Conde en 1810 [324 pies 
abajo del socavón de Morán ], por medio de dos bombas de 36 
pulgadas, que extiaían 600 galones por minuto con un costo 
de$ 30,000 anuales,· en lugar de los S 250,000 que habían cos
tado á Terreros sus 28 malacates. 

De Mayo á Septiembre de 1829, los barreteros se rehusaron 
'trabajar, porque el capitán Tindal1, R. N., quien había. suce
dido en la administraci6n al capitán V etch, quería pagarles en 
dinero solamente, quitándoles el i de partido que siempre ha
bían disfrutado, lo cual fuú de su parte una malo. medida en esos 
mometitos. Al fin se les concedió un partido menor y mayor 
~lario que el que antes habían recibido [50 cs.]. y continuaron 
los trabajos. 

Como Santo. Teresa, el terreno más rico, aun no estaba des-
. aguada y no podía ser trabajada, el capitán Tindall comenzó en 

1830 un nuevo tiro nl cual Re llamó tiro de Terreros. Tenía 
1, 140 pies hasta lo. veto., fuú comenzado en cuatro puntos di
versos, y se comunicó en 1834 por cañones abiertos á diversos 
11iveles, los cuales se colaban después de cielo y de plan. La 
obra se llevó ii cabo con la misma exactitud que si se hubiera 
hecho desde la superficie, gracias á la aptitud de los sobrestan
tes ingleses que -había en la mina. 

Se montó una bomba de vapor de 54 pulgadas, y con ella 
pudieron colar hasta 7~0 pies abajo del socavón de Morán. En 
ese punto loA volvió it vencer el agua. Esto pasaba en 1838, y 
el capitán John Rule, que había sucedido al c-apiMn Tindall, 
puso una bomba de vapor de 7 5 pulgadas en el tiro de Dolores, 
y trasladó la de 54 pulgadas al nuevo tiro de Acosta, el cual 
bahía colado con la de 33 pulgadas. Sus honorarios eran de 
e 50,000 anuales, y las extravagancias·de esta suerte caracteri
r,a.ban toda la negociación. 

Las haciendas, enseres y minerales valían algunos millones, 
pero no podían realizarlos y se descorazonaron. 

Así pasó esta famosa negociación de manos de Terreros á las 
de lo. Compañía. Inglesa, y de la~ de ésta á las de la Compañía 
Mexicano.. 

Mr. Bucho.n indujo ~í los dos capitalistas mexicanos á entrar 
en el negocio, bajo las bases siguientes: redu~ción de los exce
sivos gastos de la Compañía. Ingle~a; _bene~c10 de la gran. can
tidad de minero.l de baja ley que ~x1stta arriba del agua, ~1sfru
tándolo por medio de labores horizontales, en vez de verticales; 
y colando un nuevo socavón de desagUe [comenzado por el pri
mer Conde y suspendido por su hijo, el segun~o C~n?e] com~n
zando cerco. de Omitlán, el cual, á los trece mil q.mmentos pies, 
cortaría las vetas ú. mil ciento diez pies más abaJº· 

Se dice que Rule había ocultado lo. bona!1za d~l .Rosario J 
desanimarlo á la Compaiiía Inglesa, y despues part1c1p6 de ella 
con la Compañía Mexicano.. 

El socavón Aviadero debió haberse colado por la Compañía 
Inglesa, y los resultados hubieran sido muy diferent.es de los 
desgraciados que tuvo. Se coló en pórfido duro. 

Se eligió como punto de expectativa el terreno virgen al Es· 
te de la Vizcaina, y se dirigió hacia el socavón. Se creyó que 
se encontraría al Este de la Palma y San Ramón una reutión 
de vetas, semejante á las .de los tiros de Santa Teresa¡ Terre_
ros, donde se había encontrado uua bonanza, provenida de la 
reunión de la Vizcaina, con una veta _paralela á. ella, la Tapona. 
Se continuó también el nuevo tiro de. San Patricio, y otras obras 
muertas 'necesarias, cuyos resultados demostraron la sabiduría 
de los que lo. iniciaron, pues lo. Compañía Mexicana dió una bo
nanza inmensa en el Rosario y otros puntos. 

Se ensancharon ó se hicieron do nuevo las haciendas anti
guas, y se construyeron otras nue~a~, par~ bene.ficiar la gran 
cantidad de metal rebelde que ex1sbo. arriba del agua en las 
vetas N. á S., en el orden siguiente: 

Regla, 'que tenía diez hornos de soplo para fundir los mine
rales ricos, fué ensanchada, y se montaron en ella los barriles . ·. 
ftoneles] necesarios para beneficiar semanario.mente 114 tcme
Tadas de los minero.le@ de baja ley de la Vizcaina. Pedro Terre
ros la había construido, á 18 millas de lo. mina, á todo costo, 
aprovechando como motor una magnífico. corriente de agua. A 
orilla <le esta misma corriente, y con igual fin de aprovecharla 
como motor, se construyó lo. misma hacienda de San Miguel. 
La hacienda de Sánchez, situada al N. de la ciudad en la boca 
del valle, se modificó como la de Regla; y á dos millas de ella, 
y siete y media del Re.al Monte, se construyó la nueva hacien. 
da de Velasco, introduciendo en ella todas las mejoras recien
tes. Esta hacienda y la de Sánchez empleaban como motor la 
agua extraída de las minas. Se encargó de Sánchez al 8r. Pe
trowski, y de V elasco al capitán Paul. Al Sr. Buchan se le 
encargó de la dirección de la negociación con el sueldo anual 
de $ 5,000 y la suma de S 2,500 para sus gastos. 

Estos trabajos fueron recompensados con dos macizos de mi- SINOPSIS DE LA HISTORIA DE LA MINA DE LA VI2CAINA. 

neral rico: uno llamado La Luz, sobre la veta de Santa Brígida, l 
cerca de Acosta; y otro llamado San Enrique, sobre la Vizcai- 1524.-Comt::ni.aron á trabajar los conquistadores españo es. 
rm, cerca de Dolores. 1557.;--Bartolomé de Medina pone en práctica el procedi-

De estos dos macjzos y otro en el tiro de Terreros, habían miento de patio, 6 amalgamación con mercurio. 
¡a~ado $ 10.481,475, con un costo de$ 15.381,633, ó con cosa 1700.-Se trabaja activamente la mina, cuando se inundó el 
de$ 5.000,000 de pérdida en 23 años. Xacal. 

En 1846 las acciones habían bajado de $ 8,000 á $ 12. 50. 1726.-Producción S 4.341,600; 363 pies de profundidad. 
En l. 84~ lleg~ á México Mr. J. H. B~cha~, representante de • 1733.-Se termina el antiguo socavón de Sáncbez. Se aban

los ac.c1omstas mgleses. Encontró la ~rna mundada y que el dona la mina á causa del agua. 
ag~a iba en ~u~ento; una deuda ?e S 5.000.?0? cau~ndo un al- 17 49.-Terreros y Bustamante denuncian la Vizcaina y Gua
ta. mterés; sm d.mero la Tee,orena; y por ultimo, sm nada de dalu e comienzan ·el socavón de Mor~in de 7,715 pies de largo. 
inmeral las haciendas. Por esta causa, y por orden de los ac- P Y . • 
cionistas, se vendió la negociación, en 1848, á D. Manuel Es- 1759.-~e termma el ~ocavón de Morán y se desagua· la m1-
cnd6n, D. Antonio y D. Nicanor Béistegui, Mr. Mackintosh na ~t 683 pies de profundidad. 

l' una ó dos personas má.s;en $ 130,000, una verdadera baga- 1762.-Terreros comienza á sacar metal rico Y construye l• 
el~. . hacienda de Regla, con un costo de $ 2. 000, 000. 
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1771.-Muere Terreros, habiendo sacado sobre 15.000,000 
de pesos, de los cuales $ 6.000,000 eran de utilidades. Hn.bfo. 
sido hecho Conde de Santa María de Regla. ~..,uó sucedido por 
su hijo, ~l segundo Conde de Hegln.. 

177 4.--:-Fuerte lucha con el ngua [20 malacates de caballos 
en trabnJ~ contra el agun, :i gran costo) hasta 

1783.-270 pies abajo del sorav6n do Moritn. 
1792.-Se abandona la m~m, la cunl se nrruinn. ó inunda. 
1794 it 1801.-Se encuentra metal rico en San Hn.m.Sn y San 

Pedro, y se sal'nn S G.000,000. Todnvía se combato con ci'n.gua, 
con un gasto de $ 250,000 nnuales; 324 pies nbajo del socavón 
de Mor~ín, se suspenden las labores de plan y se comienzan las 
de frente arriba del ngua. de San Hnmón y Dios te Guie. 

1803.-Visit.a de Humboldt. Se emborrasca lo. mino.. 
1810.-Guerra de lndependenc~a.. Se arruina la mina. 
1819.-De 1781 á la fecha [38 años] el segundo Conde ha 

sacado $ 10.000,000 y esta. en pérdidas. 
1822.-EsMn pendientes los arreglos con los ingleses. 
1824.-Se forma la Compañía de Real del Monte, y comien

zan los trabajos bajo la dirección del capitán Vetch y coronel 
Colquhoun. 

1825.-Se restaura la mina y se ponen en ella bombas de va
por. La Compañía invierte en ella $ 5.000,000. Las acciones 
suben de$ 500 á $ 8,000. 

1826.-Se comienza el desagüe y se saca metal. El costo del 
desagüe queda reducido á $ 30,000 anuales. 

1827.-El Xacal y la Vizcaina producen$ 4.477,300. 
1830 á 1834.-El capitán Tindall, R. N. [segundo director], 

empieza el tiro de Terreros, 1,110 pies de profundidad. Se lle
ga 7:W pies abajo del socavón de Morán y allí domina el agua 
otra vez. Se termina el tiro de Terreros y se rompe el cañón 
de Nueva Esperanza. 

1838.-Se logra dominar el agua. 
1839. Se-establecen poderosas bombas de vapor por el ca

pitán John Rule [tercer director]. Se vence el agua y se des
cubren dos macizos de mineral rico, uno en l~ Luz [sobre San
ta Brígida] y el otro en San Enrique [sobre la Vizcairia l. cuyo 
mineral tenía un valor medio de$ 103-53 por tonelada; y se 
descubre además otro macizo rico en el tiro de Terreros. . 

1846.-Se han sacado 10.481,475 pesos con un costo de .... 
$15.381,633. Las acciones bajan hasta$ 12-50. 

1848.-Viene de Inglaterra Mr. Buchan y hacen un conve
nio con varios caballeros de la ciudad de México, por el cual 
los accionistas ingleses traspasan toda la negociación á M_ac
kintosh, Escandón, los Bé1stegui, J ohn Rule y otros varios, 
por la verdadera vicoca de $ 130,000. 

Octubre de 1848.-La nueva Compañía Mexicana toma po
sesión de las haciendas, minas, enseres y minerales, que valen 
algunos millones de pesos. · 

1849 á 1865.-Esta Compañía redujo los gastos, continuó el 
socavón Aviadero, y cortó metal. Un .informe particular dice 
que 552,"277 toneladas de mineral, provenidas en su mayor parte 
del Rosario produjeron $40. 983,290, ó $7 4-20 por tonelada. De 
esta suma ~ran $ 12.057,490 de utilidad neta. Se dice por per
sona competente que la suma sacada hoy día es casi doble de 
aquella suma. 

[Los datos existentes que se han podido ver dan la suma de 
$ 85.283,665 para la producción en 300 años; pero puede ase
_gurarse que pasa de $ 200.000,000. E<l. In. J 

Minerales. 
El valor medio de los minerales era de 73 á 103 pesos los 

mejores, y de 20 á 48 pesos los comunes. El Encino produJ.o 
grandes macizos de plata nativa en yeso, en hojas. La matriz 
es cuarzo lechoso, piedra córnea astillosa, ametista, carbonato 

de cal y un poco de sulfato de barita. Cerca de la superficie'BO 
encontraban, como de costumbre, los Colorados; y·á la profun
didad se llegaba á los s~Iruros de plata., plata nativa [en canti
dad que hn. dado celebr1do.d á este Distnto J rocicler oscuro y 
plo.to. negra prismática [todos minerales lla~ados Negrosl, qu1} 
reemplazaban d. los Colorad?ª· Había o.lgo de galena y ae pi
ritns do fierro y de cobr~, siendo estas (iltimas más ricas que 
los N egroA, Fmbiendo su ley algunas veces á 495 onzas de plata 
por tonelada. 

(Continuará). 
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ESTA DO DE HIDALGO, 
COMPANIA BENEFICIADIJRA DE ME'r.\l,ES 

HACIENDAS D~ 8AN }.,RANOISCO.-l'ACHUCA. 
- Sociedad Anónima. -

AVISO. 

El Consejo de A<lministrací6n ha acordado con fecha de 
hoy el pago del diviuenclo r1úmero sPtenta y dos á razón de 
nn peso por acción pngadero en l\f éxico en las oficinas del 
B.rnco de Lo~drf>s y México y en Pachnca en el despacho de 
la Negociación, Plaza de Morelos nóm. 1. 

Pachuca, 18 de Julio de 1901.-Jaime Abra/tfl,m, Seer"· 
tario. 3-1 
Administración de R.Pntns.-Paehuca.-Derechos enterados, 
,Julio 19 de 1901.-R.ecibido, Julio rn 1le 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALOO. 
COMPAÑÍA. BENEFWIADORA DE METALES 

IIACIENDAS DE SAN Fl-:.ANCI~C0.-1'.ACHUCA. 
- Sociedad .A nónim.a. -

CITATORIO . 

Por medio del presente se cita á los Señores Acéioni~tas 
para que se sirvan concurrirá la .Asamblea ÜenP-ral ordinaria 
que se verificará el día (29) veinte y nueve de Agosto próximo 
a J~s diez y mtidia de la manana en el-despacho-de Ja mi:0wa 
Negociación, sito en la Plaza de Morelos, núm. 1, siendo el 
objeto de la reunión lo siguiente: 

l. Lectura d~l inf11rme <lel Consejo de AdministrachSo. 
II. Lectura del informe del Comisario. 
III. Discutir, aprobar; ó modificar el Balance. 
1 V. Elección de Comisario. 
Pachuca, 18 <le Julio de 1901.-Jaime Ab1·aham1 Secre· 

tario. 3-t 
Administración de H.entas.-Pac:huca.-Derechos enterados, 
Julio 19 de 1901.-Recibido, Julio 19 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDAT.00. 

JEFATURA DE HACIENDA. 
.A¡iso. 

• PRIMER!. .ALMONEDA. 

Por disposición de la s~cretaria <le Hacienda y Crédi~o 
Público, se remat.arú al mPjor postor en el local de esta Jefa
tura, el día 12 del pnSximo mes de Agosto á las 10 a. m, el 
lote P, que poseé en Ex-Convento de San Franciio:cn <le e-;ta. 
ciudad la intestamentaria del Sr. Don l\Iauuel Cravinto, así 
corno la construcción qu~ en él St' halla, sirviemll' <le base 
para el remate la cantidad de $3,900.0I) rs. en que fueron 
valuados ambos por e) 'tir. fogenino Di•u Luis Cnrrión, corres· 
ponditmdo $1,745.66 cs. al lote y $:!,154.40 cs. á la cunstrue· 
ción. 

Lo que se hace saber ni público, á cf~cto <le que las perso-
11ns que dt'~ee.n hacer posturn, s~ presenten el c..lía y hora. 
seria lados pt'ovistos del papel <l~ abono respectivo. 

Pudrnca, Julio 12 de 19 .. 1.-El Jefd <le Hacienda, Jesd 
M. Frau.i;tro. 3-J. 

Uecibido, Julio 19 de 1901.-Qu~roz. 
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NO SE DESCUIDE UD 
, ~: varios síntom~s do una • condición 

~ebtl~ nda quo toda persona rcconoco en 
s1 m1Sma, os 1:1D:l advertencia quo por nin· · 
gan concepto debería pasar desapercibida, 
pues do otra manern loa gl1rmenea do cn
fer~edad tomarún incremento con grnn 
peligro do fatales consecuencio.e. Los gér
~enes ·<lo ln consunción pueden ser nbsor
v1dos por ~os pulmones (, cualquiera. hora 
echando .ra1ces y multiplicándose, ñ no ser 
que el sistema. sea nlimcntado hasta cierto 
pu!lto quo lo facilito resistir sus o.taques. Ln 

PREPARACION DE WAMPOLE 
que ~onticno los principios nutritivos y 
curativos del Aceito do ligado do Baca
lao Puro, quo extraemos directamente do 
los liígados frescos del bacalt6o, combina. 
dos con Ja.rabo do Ilipofosfitos Compues
to, E:dractos <lo l\foltn y Cerezo Silvestre, 
fortifica el sistcmn contra. todos los cam
bios do temperatura, quo producen invaria
blemente Tos, Catarro, Asma, Dronquitis, 
Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y todas 
las enfermedades emanadas por debilidad. 
do los pulmones y constitución raquítica. 
Tomada (L tiempo evita la t.ísis; tomada á 
tiempo la cura. "El Sr. Profesor Bernardo 
Uruotn, do la Botica Frizac en la Ciudad 
de México, dice: Por la pre~ntC> tengo el 
gueto do participar ñ Uds. qno ho usado 
en mi hijo, enfermo do :Mal do Pott y 
por indicación del Sr. Dr. Rafael Lavisfu, 
Ja Prepamción do Wo.mpolo, qno Uds. pre
paran y además do quo lo ha. hecho mu
cho bien, su estómago la tolera muchísimo 
mejor quo las otras preparaciones do acei
to do bacalao. Igual cosa. ho. pasado con 
algunos otros ninos ú. quienes les ho re
comendado quo usen fa medicina. do Uds.'' 
Es tan sabrosa. como la miel. No impor
ta quó claso do trnta.micnto haya tenido 
mal éxito en el caso do U d. no so deses
pero 11asta. que la. h:iya. probo.do. Eficaz 
ilesdo la. primem dósis. "Nadio sufro un 
deeengano üon esta.'' Do venta en lu 
Droguerías y Boticas en todaa partea. 

Recibido, Julio 10 de 1899.-Q11i1·oz.-Derechos enterados 
e11 la Tesorería dfl la Secretaria General hasta el 30 de Junio 
de 1901. __ ,.,,"''"""'"'"''"'"''"'"'' ..... "'"'"''"'"''"'"''"'"""'"'"'""" .... "'"""" ................... _ ... ~.._..---

~ecretaría de Estado y del Despacho rle Fomento, Voloni · 
zac1ón é Intlustl"ia.-México.-~ección 5• 
SOLICITUD prfsentado. ante esta Secretaría, por lo!1

1
Señorea Severo 

Espino y Miguel Cid D .. pidiendo c:once~ióo para aprove:har IH aguas 
del río Moctezuma, en ei E~tado de Hidalgo, Is cual, de conformidad 
con la ley de la materia, ~e manda publicar ror tres vece111, para que 
las r:nones que se crean cor: derecho, Ae presenten á alegarlo en el 
térmmo de tm mea, contado desde la fecha de la primera publicación. 

Estampillas poi' valor de un peso, debitlamente canceladas. 
1 C. Secretario de Fomento y del D~spacho ele Colonización 

Industria y l'omercio: ; • 
· Severo Espíno_y Mi~uel Cid D .• vecinos del mineral de 

Zimapún, Estado ele Hidalgo, el primero, fnndit.lor y minero, 
y el segundo Ingeniel'o prúctico, aute vd. respetuosamente 
exponen lo si~uient.-: 

SiendC' cada vez mlÍH escasos los combustibles PO esta región, 
y por consecuencia más caros, se siente la necesidad de que 
para qua PI beneficio así como Ja extracción de minerales Sf4a 
costeable haya una fuerza, que no necesitando del referido 

conbustible, se desarrolle en comliciones favorables para los 
empresarios, que actualmente han invertid-ú capitales en este 
Distrito Minero. 

H:lbiendo hecho una exploración del río Moc~ezuma (de 
pro~tedad fet.leral), en una extensión de sesenta k1lómetros y 
habiendo encontrado el medio para formar una caída <le agua, 
nprovAcháodola desde la unión de los ríos de Ixmiquilpan y 
San Juan del Rfo, en el punto denominado 

1
11 El Intie.rnillou 

hasta un punto donde los accidentes dt'll terreno permiten en 
con<liciones favorab.es formar una estación donrle, terminan
do un canal y el entubado de las aguas, se desarroll~ . una 
fuerza quo no bajará de 2,000 caballos; siendo la electnc1dad 
el agente por medio del cual dichas fuezas son f~cilmente 
t.ransportadns á gran distancia, como lo prueban las Instala· 
cionee de RPgla lHidalgo ), las de Puebla y Gnadalajara, 
crAemos que tanto el Mineral de Zimapán ·como lo~ cir· 
cunvecinos, resultarán beneticiad1Js con esta mejora, ·pudien
do así explotar minerales que al presente no son costeables 
por su baja ley. 

En tal virtucl y procediendo conformEI al decreto expedido 
en Junio 6 de 1894, 

.h. vd. pedimos se sirva aceptar el denuncio de las aguas 
del referido río l\loctezuma, desde el punto denominado 11 Las 
Adjuutas,11 unión del río de Zimapán con el referido Moc
tezuma. 

Para el ~facto, adjuntamos al presente un plano que ser· 
virá de croquis para · ilustrar la idea que se proyecta, así 
como algunas fotografías referentes al mismo caso; compro
metién<lonos, conforme á la ley. á prest>ntar los planos y 
pE>rfiles para el trazo, asi como hacer el depósito que confor
me á la ley garantice la prosecución de la Empr~sa. 

Pc"'dimos, ignalm~nte. se sirva vrl dar cuenta al C. Presi
dente de la República para que atenta nuestra petL.:ión, se 
sirvan resolver lo que haya convenitmte en este caso. 

ProtPstamnA lo 11ecesnrio. & &. 
Zimnpán, Abril 16 de 1890.-Setie?«) E.o:píno -Miguel CiJ. 

D.-Rúbrica8. ---.-------
La cnnti1la1l d.., agua aprnximada es cfo 2.400 litros d~ ngua. 

por MPgund11 y la · altura aproximu<la de 1!40 metro~.-ilfiguel 
Cid D -Rúbrica. 

Es copin. México, Mayo 27 de 1901.-Gilberto Mrmtiel, 
subsecretario. 24-4-20 

Recibido, Jnoi,, 21 d~ 1901.-Qufro.:. · 
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JUDICIALES. 
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EsTADO DE HIDALGO. 
JuzaADo DE ¡ • INSTAN,.,IA DEL D1srn1To me Tuu. 

EDICTO. _ 

El C. Lic. Isaac RivPrn ,Juez 1le prime1·a ln:;tnncia. 1le este 
Distrito, que conoc~ <l~l juicio iutestamf"ntario del Sr. Arnulfo 
Basurto, vecino que fué de esta villa, por auto d~ ayer mandó 
entrti Otras cosas: que por euictns 'lUf' se pnblicaráu tre~ .. Vf>CeS 
consecutivas en los perió1Jicos 110ficial11 del Estado Y 11 El Re· 
constructor,11 so convoque á los que sA \!rean cou derecho á. 
la hPrencia yacente, para quA comparezcan e_n este, Juzgado. 
á deducir Pl qn6 ten!;nn, en el término de tremta d1~s co~1ta_· 
dos desde la fecha de la última publicación P-n ~l p1·11nP:o. ~6 
dichos periódicos, apercibitloll flp que les parara ~l perJutClO 
á qne hubiere lugar si no lo verifican. . . 

Y en cumplimiento de lo manrlad1• se. expide fil ~ resente 
para su puh!icación en el 11Perh_'1dico Ofic1~l 11 del .Estado •. en 
la villa de Tula de Allende, á doce de JuhtJ de mil novecien
tos uno. Damos fé -Isaac lliioera.-A .. Pedro F. Moct~zumtJ. 
-.Á., Timoteo J. García. . 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enteradOI, 
Julio 16 de 1901.-Recibido, Julio 16 de 1901.-Quiroz. 
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ESTADO DE HIDAl.GO 
JuzaAoo DE I• lNsTANCIA DEI, D1sTmTo DE Tuu .. 

EDICTO. 

Por ~ispnsició_n ~el C. Li?. !sane Rivt>ra, Jnpz de primera 
Instancia dt>J D1str1to, se cita á todos los interesados en la 
suct>sión i11t<>statla del Sr. Juan Lngnna, v~cino qne fné del 
pucl~lo do 11 San Márcos,11 para quo concurrnn á Ja focci6n de 
J~s rnventarios que PI Albact>n clehe formar por memorias 
s1mplPs y extrajudicia1es, dA ncuertlo CPn la licencia quo para 
ello turn á hien couceclerle el EjPcutivo <lel Estarlo, y qno pre· 
sentará pllra su aprnhación dé11tro de los veinte días signien
tPs ni lle la tercera publicación que de este edicto aparPzc':i en 
el 11 Pel'iódico Oficial u clel Estado, con cuyo ohjt-to expido el 
presente en Tula, á primero de Julio ele mil novecientos uno. 
-El Secrt>tnrio, Em'ique Rfrcra. 3-2 
A1lmini)'otraci1\n de Re11tas.-Pachuca.-Dt>rechns enterados 
Julio 13 ele 1901.-Recibido, Julio 13 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HmALOo. 
JUZGADO DE J.O ÜIVIL OEI. DISTILlTO DE PACIIUCA. 

EDICTO 

Hnhiendo C'1ncedido licencia el EjPcutivó del Estado á la 
Sra. Mada Estéfana J'aniagna, albacea ele la intestam~ntatía 
de la Sra. rn miulre Bnrna Margarita. Ilt>rnánclez, para que 
fnrnrn el inver.tnrfo de lrn;¡ bienes pertenecit>ntes á dich:i suce
sión por rm~mor ias simples, el ,Jn<'Z do lo ('ivil ele este Distrito, 
Lic. EIPutcrio Castillo Rnmírt-z, por auto <le fecha veintinueve 
dn 1\layo <lt~l corriente nl111, Hefialó á la misma albacea el tér
mii.w el~ u oven ta Jíns para que presente al J 11zgado el invl'n 
tnnn q1rn form~. y 1naudó citar á laR personas comprendidas 
en el artículo 1,522 del Código do procedimientos civiles. 

Pnrn su p11hlicnción por tres VPccs co11sec11tivns en el u Pe 
ril11lic~1 Oficinl11 clr-11 Estndn, Re (•xpido el presente en Potbncn, 
á prinwro <lo Ju11io do mil rwveciento.:1 uno. -Amador Casta 
ñeda, Srio. 3--.3 

- .... ..--.:JJfitl rnii:-i~treción dH Hnr.tnsJ-Pnchucn.-Df'rechos c:mtera<los, 
Julio 8 do 1001.-Hecihhlo, Julio 8 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO 
JUZGADO DE LO ÜIVJL DEL DISTRITO DE PACHUCA, 

REMAT.11: 

En los autos del juicio vPrbal sobrA pPsos Re?uido por 1 
Lic. Li~r~do ... Ruíz cont1:n M~nu.el y Trinirlatl R;,yes, ~l J u:z 
de lo CIVll Lic. Ele1~tP.r:10 Uast1llo Ramfrez ha mandado se 
rPmate en subasta publica, un terreno llamado 11 El Tlacoyou 
ó ·~El Cerro, 11 que fué embargado con motivo de dit'lrn juicio, 
1~b1cado en el pueblo ch~ Tt'pPyahnalco dP. este DiJtrito; y 
lmdn: con. terreno do José Luz Ruíz por PI Norte; por el Sur 
con Zeferrno ó Lnureano OrtPgH; por el Oriente con Manuel 
y Longinos Alvar,...z; y por el PoniPnte con tPrrenos dH Del
fino Espinosa ,Y Greg11rio .H~rnán<lez; habiéndole fijado Jas 
p~rtes da comun arner<lo n dicho terreno, el valor dH cuatro
cientos sf'tenta y ocho pesos, sesenta centavos. El mismo 
Sefior Juez seiialó para quu se vel'ifique el remate en el local 
del Juzgarlo, las <..liez de In mañana del octavn cJía útil inme
diato posterior á la tncera publicación <le este aviso en el 
11PPriótlicl> Ofidal11 del Estado. 

Lo que se manda publipar en cumplimie11to ele lo prevenido -
por PI artículo 733 dd Código ele Proceilimientos Civiles. 

Padrnca, Junio veintiocho da mil no\'ecientos uno.-Amt.1-
do1' Castañeda, Srio. 4-12-20 
Administración de Rent~s.-Pnchnc11.-DerPchos enterados. 
Junio 28de1901.-Recibido, Julio 1°de1901.-Quiroz. 

MINERIA. 

ESTADO DB HIDALGO. 
AGENCIA DE LA 8ECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZL\lAPAN . . 
Núm. 72.-EI Sr. Frlicinno Gándni·n dl"I VeJuco, nuyur de 

edad y vecino de f'stn ciudatJ, solicita la concesi1'm de diez 
porteiarncin& á un criadRrn fle plntit:o, plata y estai1o, qne se 
f'ncuentra f.'n la cuenca formnda por los cerros ele Qnitn-cal
zonP& y puerto da Antolar, on ~1 rancho del mi~mo nombra 
perteneciente ni Municipit> y Distrito de .Tacnla; cuyo fundo 
no tiene coliridancias minerns y el centt·o de las pertenencias 

_, ............. ,., .... ,.. .... , ......... , .. ,.., .. , ....................... , .. ,..,..,.,,,..,..,_,..,_,~~-..-----.. será la t!itada cuenca. 

ESTADO DI: HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INS'USCIA DEL DISTRlTO DE IXKIQUILP.AN. 

E11 el juicio <le intestado ~el Sr. Mauricio Ca<leua obra un 
auto clel tenor sig11ir.nte: 

11Ixmiquilpan, Mnyo VPintidos de mil novccieatos uno.
Previa rntificnción, so hn por rndicndo en este Juzgado el 
juicio de iutestndo clel Sr. Mauricio CucJenn y por uenunciadu 
el intestado en cuanto hn lugnr en derecho; por edictos que 
se fijarain en los parojes públicos de costumbre en esta ciudad 
y Alfojuyucnn y se publicnrón ndemá:l, por tre.s VfCtts coose
cntivns en Jos periódicos 110ficiul11 <lt>l Estado y •Diaiio del 
Hognr11 que ve 1n luz pública en México, cunvóquense á las 
personas que so crean con derecho á la herencia, para que en 
el término de treinta días contados desde la última puhlica· 
cibn en t>l 11Perió11ico Ofir.ial,11 se presenten en este Juzgado 
á dttclucirlo, npt>rdbi<ios de que si no lo verifican les parará 
el pe1j11icio á que hubiere ln~ar en derecho . . . . . Con funda 
mento 1le los nrticulos 1,457, 1,497 y 1,500 dP.I indicado Có 
digo ( Proceclimient.os Civilrs) lo decretó y firmó el C. Lic. 
José Asinin Juez do primf'ra Instancia de este Distrito, 
di~ponit>ntlo se nctné cvn solo el sello del Jnzga<lo por ser 
el promovente el rPpr~st>ntante del fisco. Doy fé.-José 
Asinin.-Luis Afam1el Flores, Secretario. u 

y en cumplimiento <le lo mandado y para que llegue á 
noticia de quienes corresponda se pub!ica el presente. 

Ixmiquilpan, Julio 2 ele 1901.-Luis lf;Januel Plores, Srio. 
3-3 

Ac1ministracic'm de Rentns.-Ixmiqni1p~n.-Derechos enterados 
Julio 2 de 1001.-Recibido, ~ulio 8 de 1901.-Quiroz. 

Practicará la m"dici6n sin perjuiciu de tP.rcero, el Sr. Pedro 
B. Prt>sbitero vecino de esta misma ci11<l11d. 

Queda nhierto un término dA cuatro meses contados desde 
hoy, para In substanciación del t•xpediente. 

Zimapán, .Julio 13 de 1901.-Luis G. Sáncltez. 3-1 

Administración <la RPntas.-Zimap~ín.-Dere<:hos t'nteraJos, 
Julio 13 <le 1901.-Recibidt>, Julio 17 de 1901.-Qufroz. 

EsTADo DE HmALOO. 
~EGOCIACIO~ .MINERA OE oEL MANZANO y ANEXAS 11 

-EN EL llEAL DEI, MONTE.-

A V ISO. 
No babi~ndo tenido verifü:ativo por falta <le quorum la 

Asamblea General Ordinaria convoradn para el 15 cle Abril 
próximo pasado, el Cons.-jo de Administrocit\n de estn Nego· 
ciación ha acordado citará nuPva Asamblt>a que ee c~lebr:1rá. 
con el número de Accionistas qu~ co11curran, en esta capital, 
calle <le Ortega número 28, el día. 24 tlel presente mes á las 
11 a. m. bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l. Informe del ConsPjo de Admiui~tración. 
II. PrPPentación de cuf'ntas P'Jr el ejercicio que termin6 

el 3 L <le Dici~mhre de muo. 
III. - Iuforme del Comisario su discución y aprobación. 
México, Julio 9 da 1901.-El Secretario, E. Olif:er. 3-.! 

Administración de Rentas. --PaC"buc':i.-Derechos P.nteradoi. 
folio 12 de 1901.- Recibido, Julio 12 de 1901.,-Qufroz. 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

E.'fi.lDO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUCA. 
Núm. '11.-EI C. Jof;é de LanJero y Cos, vecino de la 

ciudad do México, solicita con el nombre de 118Pi1or San 
Ju~é,11 sesenta pertenencias y las demasías que hubiere, para 
explotar metales de plata, P.n el terreno qu~ existe entre las 
miuas 11Vizcaina 11 al Norte; 11San Pablou y 11Colóu11 al Orieo
tP; 11~an P.nblo 11 de la Negociación de la Blanca, 11Sonora11 y 
11Ures11 al Sur, y terreno Jibre al Poniente; siendo las tres 
primeras minas, del .Municipio de Real óel Monte y las tres 
últimas del de Pacbuca, perteneci~utcs ambos Municipios ~1 
Distrito de Pachuca. 

Practicará las m(!didas, sin perjuicio de tercero, el ingeqiero 
de minas O. Guadalupe Sáochez, de esta. vecindad. 

Queda abierto un término de cuatro meses para la substan
ciaci6n del expediente. 

Pachuca, Julio 12 de 1901.-Leopoldo Roaalu. :i-2 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Julio 15 de 1901.-Recibido, Julio 15 de 1901.-Quiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

A VISO AL PUBLICO. 

Código Civil, se publicará el p~esente cuatro veces durante 
dos mesel'I én el 11Periódico Ofic1al 11 del E 0 t.ado. 

Así se hace ~nber al público, para qub ~!l pe:-sona q11e se 
crea con derecho á reclamar la propiedad del caballo, lo 
gestione dentro dél término legal. 

Tepetitlán, Mayo 29 de 1901.-José lgno. Balle,r;:tero&.-
Enrique Gonz.dlez, Srio. 8 Y 28 J.-20 J.-8 A. 

AJministrnción rlP Rentas.:--Tula.-Derecbos f>nterados, 
Moyo 30 de 1901.-Recibido. Junio 5 de 1901.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRJTO DE PACBUCA.-PR~IDE~CIA MPAL Dl:L MINERAL DÉL Monz 
AVISO. 

Debiendo proceder:;e al arreglo y distribución metódica 
del Panteón de Ran Fdipe, se previeoe á los d~udos de las 
personas inhumadas en dicho lugar, pas~n á esta oficinR para 
hacerles lns notific.'lciones rP.~pectivas, bien entfmdido que de 
no verificarlo Pn el término de un mes C(lntado desde esta 
focha, la nutoriddU procederá como haya lugar. 

Mineral del Monte., Jur1io 15 de 1901.-J. de la P. Jiméne:;. 
8-7 

Recibido, Junio 27 dP 1901.-Quiroz. 

ConstP. por ni pr"'sento q110 hb trn~pasado al Sr. Ramón 
García li'rwlu In ca!oia de comercio de mi propiedad, denomi 
1111<la 11 El CeutJ'O ~forcantiJu sita lHI Ja 1wxta cnlle dt1 Guerrero 
de esta. ciudad y lo ho trnnsfe6rido todos miR dcrt-chos, poi' 
convt•uio habido ontt·u mis acreedores. yó, y dicho Sr. García 
l•,rnde, á füvor du quien quf'dn todo d ncth·o de Ja Nt•go 
ciacióu. · 1 • • 

P11chuc11, ,Junio 15 de 1001.-Joaqu'11 p,,/aez. 3-3 

Administr11ci1'111 do HentnR.-Pacbncn .-Der1·cbo1 tmterlldos, .. 
Julio 8 dtt 1001.-H.ecihido, Juli1> 8 do 1001.-Quiro.:. __ .,,.,_ ........... _ ........ _.._., .. ,_ ..... __ ... ""_"'"'_ .... _..., ___________ .._ 

EHTAIJo uic Hm.u.oo. 
CoMrAfllA on TRANs~ustoN ELECTRJCA DE PoresctA. 

- Suc,-itcla<l A mhaima. -
I>lVWENUO NCll 4-0. 

El Con1'rjo tle Admi1ii~trnci611 de t-t-td CompnníR ha acor
dado el Divi1lnndo rrft'riclo, t\ rt•z<)n de tres ¡wsus (13 00) por 
acción, pugndoro clesue estn fecha. en el despacho de la casa 
núnwl'O 11 de ll\ cn11c de San Bt>rnar<lo, y por Don Eoriqu .. 
G. GrPnves, en Pnchuc!:l, calle dtt l liclalgo mímPro 62, nu·dian
te Jn entrega dl'I Cupón 11únwro 40 de lns acciones de la nueva 
emisibn, adherido ni recibo correspondien~e t'll los esqueletos 
que se proporcionan en ambos Despachos. 

México, 1\ :?5 rle tlunio de 1901.-AgustÍll Qui,4tanü/a, Se. 
cretnrio. 28-4-12-20-28 
Administración de Rentas.-Pacbuca.-Derechos enterados, 
Junio de 1901.-Recibido, Junio 25 de 1901.-Quiro.:. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DtsTruTo DE TuLA.-PRESIDENc:u. MmncIPAL DE TEPETITL&N. 

AV!SO 

Existe á disposición de esta oficina y en calidad de mns-
. trPnco, un caballo como de nuAve ai"Jns de edad, de color colo

rado, dos pntas blancas. herrado con t>l fierro cuyo monograma 
t>B enlazarlo C. A. B st>gún cont.ta en el original dP ePtfl aviso; 
tiPnt~ como sPi"Ja partirular nnn cicatriz Pn Ja punta de una 
ancn junto á In cola. habiendo &ido valuado por peritos nom
brados al efecto en la suma. de catorce pesos. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 681 del 

Píldoras Rosadas 
Del Dr. Williams. 

Muchos paralíticos en todo el mundo se han curado, 
hasta abandonar las muletas y bastones, con el uso de 
las Píldoras Rosadas del Dr. Williams. Esta medicina 
restablece las fuerzas alimentando los nervios, enrique
ciendo y haciendo circular la sangre. 

Mil~ Curándose. 
Dr. Williams Medicine Co., Schawdady. N. Y., E.tados Unl~ . . . 

• • •:::::::::::::::::: :L: ·. • 
Recibido, Febrero 15 ele 1899.-Quiroz.-Derechos enterada1 en la 

Te!orerla de la Secretarla General de 1 • de Enero ' 31 d6 1hno de 1901 

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL F.STADO. 
0Jajo1 de la Stot ~ti.ria Gtner&l.) 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-07-31T16:19:28-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




